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la inscripción de la defunción, más de
los autos,

      RESULTA:

Que Varela ha probado sú intención,
de llenároste requisito,‘lo que excluye
toda razón para multarlo.

Voto por que se revoque el auto re
currido y se declare exento de la multa
á Primitivo1 Varela.    

Loa demás Vocales dél Tribunal se
adhieren *1 voto anterior, habiendo que
dado acordada lá siguiente sentencia:

  Salta, Mayo 7 de 1911.

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos, en la votación que
precede revócase el auto recurrido de
fs. 5 vuelta, y se lo exonera, en conse
cuencia, á Primitivo Varela de la multa
impuesta pór el mismo.

Tomado razón'’' y'repuesto los sellos
devuélvase.

R. P. Figueroa—Arturo F. Torino—
‘ Flavio Arias.    

Ante mi—
Santos 2o Mendoza

E. S.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA
  -----

INCIDENTE sobre honorarios del doc
tor Pedro Aguilar en el
juicio sobre simulación se
guido por doña Esperidia-

  na F. de Chagaray con
tra-doña B. B. de Taritó-

   ay. - .   

  Salta, Junio ■ 12 de 1911.

Y vistos: la cuenta de «ciento cator-,
ce pesos con ochenta centavos nacio
nales» (114.80) presentada por don Juan
Menú por pastaje de animales embar
gados en estos autos (fs. 20 vta. y fs.
21) de los que fué nombrado deposita
rio el presentante,- quien pide le sea
abonada dicha ^cuenta con los fondos
que existen depositados en el Banco
Provincial de Salta del producido de la
venta de los bienes embargados, sobre
los cuales tiene privilegio según la ley:

La contestación dada por la parte de
doña Esperidiana Flores de Chagaray á
cuyo pedido se trabó embaí go de la re
ferencia, diciendo: que el juzgado re
suelva si corresponde se abonen prime
ro los gastos de justicia ó la cuenta
que presenta el depositario, ó si es el
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JUICIO sobre inscripción Se-una parti-
  da de defunción é incidente so

bre multa impuesta á don Pri
mitivo Varela.

En Salta, á seis dias de! mes de Mar
zo del año mil novecientos once, reu
nidos los señores Vocales -del S. T. de
justicia en su salón de acuerdos para
resolver esta causa sobre inscripción
de una partida de defunción en el Re
gistro Civil é incidente sobre la multa,
aplicada á Primitivo Varela, el señor
Presidente declaró abierta la audiencia.

Por ser el auto recurrido de carácter
interlocutorio,'fee hizo un sorteo con el
objeto de determinar los que deben fa
llar, resultando eliminados los doctores
.Cornejo y Ovejero y hábiles los docto
res Arias, Figueroa y Torino.

Acto continuo se verificó un otro sor
teo para establecer el orden en que han
de fundar su voto, siendo éste el si
guiente—doctores Figueroa, Torino y
Arias.

El doctor Figueroa, dijo:—Ha venido
por apelación á conocimiento del S. T.

 dé Justicia, el auto fecha 11 de Febre
ro del presente año, corriente á fs. 5
vuelta en el incidente sobre imposición
de multa aplicada al apelante. Primi
tivo Varela por falta de inscripción de
la defunción comprobada del .cadáver de.
Delia Martínez.

Pienso que el auto recurrido debe re-
  vocarse por las consideraciones siguien

tes: si bien es cierto' que al retirar el
cadáver del hospital donde murió, debió
muñirse de la boleta respectiva que ex
pide la oficina del Registro Civil para
constatar la defunción; también es ver
dad que do la prueba de. fs. 3 vuelta y
fs. 4 se ha acreditado suficientemente
que el señor Varela, antes de sepul
tarla hizo toda diligencia á fin de lle
nar este requisito de obtener la boleta
y por razones ó motivos quepo pueden,
imputársele no pudo conseguirla.

El fundamento de la imposición de la
multa, en este caso, reposa sin duda en
la violación de la¿disposicion que ordena

cas'o de prorratearse en proporción de
la suma á que ascienden unos y otros.

La parte ejecutada, representada por
doña Bersabé B. deTaritolay, ha guar
dado silencio de la vista que se le ha
corrido de la cuenta presentada por el
depositario; y  

CONSIDERANDO:

Que por 10 que se deja relatado, se
ve que no hay propiamente. cuestión,
suscitada entre las partes, pues, de los
términos empleados por la parte dé
Chagaray é intención de la misma, se  
desprende que no hace formal oposición
al pedido del depositario, conformándo
se de antemano con lo que el Juzgado
resuelva (fs 48.) ‘

^Que los gastos hechos, judicialmente
por un acreedor en su interés particu
lar, para adquirir un titulo,- ó para ha
cer. ejecutivo su crédito, no son -privi
legiados, según el codificador, (nota al
art. >3879 del Cód.,Civ. ant. edic).

Que los privilegios son de derecho ex-
tricto ó de aplicación literal ó restric
tiva, (nota citada) por moriera que no
es posible comprender entre los gasto»
de justicia cuyo pago ha querido la ley
común que se haga en primer término,
á los que en elcaso .swó judice se tie
nen hechos por la parte de Chagaray y
que han dado motivo al embaí go,
' Que en el caso que estudiamos, por
gastos de justicia deben entenderse los
verificados en la conservación de la co
sa (nota precitada) •- y'con -arreglo al
art. 390 dél mismo Código Civil, lo»  
gastos de conservación son preferidos i
todos los créditos en interás de los cua
les han ^sido hechos, como sucede pon
el de la parte (le Chagagaray.

Por estos fundamen-os, se  

 RESUELVE:

Que la cuenta del depositario don
Juan Menú debe qagarse con preferen
cia al crédito cuyo pago persigue el
doctor Pedro Aguilar en representa
ción de doña- Esperidiana Flores de Cha
garay, quien se pagará con el sobrante
del dinero que existe depositado en el
Bamco á la orden del Juzgado. Hágase
saber, prévia reposición, pnblíquese en
el «Boletín Oficial» y líbrese oficio al
Banco Provincial de Salta. .

Francisco F. Sosa.
Ante, mi:—

David Gudiño,  
  Strio.
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JUZGADO dél Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO sobre restitución ' de pesos de
Patricio G. Orias Contra el doc
tor Mariano Benitez.

• Y vistos los autos sobre restitución
dé cantidad de -pesos, seguido por don
Patricio 0. Orias contra el doctor Ma
riano Benitez. (La demanda por. la que

. se establece "que ,-ante él Juzgado del
doctor Figueroa Salguero sigue el doc
tor Benitez, una ejecución contra don
Patricio Gr. Orias, fundada en un docu
mento que por errpr otorgó el señor
Orias al doctor Benitez por cuanto la
deuda del primero al .segundo estaba

  extinguida á mérito del arreglo de fs.
1 y del documento de fs 2, pidiendo
que en.definitiya. se condene al deman
dado doctor» Mariano Benitez á resti
tuir con intereses -las sumas que hu
biere percibido, por,dicha ejecución, cqn
costas; debiendo además ordenarse el
levantamiento del embargo trabado . en
dicha ejecución con arreglo á los arts.
818 y 330 C. Civil. La contestación
por la que se pide el rechazo de la de
manda con cosías; por cuanto al docu-,
mentó que funda la demanda ejecutiva,'
fué suscrito como consecuencia del arre
glo de fecha diez y. seis-de Juniq.de
1908 posterior al. arreglo y para com
pletar la suma adeudada por el actor á
su. parte sin que haya habido error ni
dolo, no siendo en consecuencia aplica
bles los arts. 818 y 830 • del C. Civil; y

   RESULTANDO:

-,. ,1° Que, abierta la causa á prueba se
ha producido la qué expresa, la certi
ficación de fs..

2o Que alegando de bien probado
el actor reproduce lo pedido en la de
manda como también .en los hechos en
que se funda, con- la conclusión de que
el demandado no tenía derecho para co
brar el 75 °[o de -su crédito al actor,
por cuanto su obligación estaba extin
guida por el contrato de fs. 1 que ha ope
rado una novación y’ que el documen
to que funda la ejecución aludida se
ría una obligación sin-causa, -siendo'de
extricta aplicación la disposición de los
artículos 818 y 830 G. Civil.
  Que la contraria afirma falsamente,
qus el documento, báse de -lá ejecución
se' firmó antes del tcohvenio de fs. 1 y
y que el primero fué resultado- de, un
convenio verbal entre, ambos litigan
tes.
u Que por la declaración de los. testigos
Moya y Gtostin como por lá absolución
de posiciones del doctor Benitez com
prueba su derecho'.—Que la prueba de’
contrario sobre si el documento de fs.
1 fué firmado pór el docíor Benitez en

■presencia de los demás acreedores no
tiene influencia en la cuestión, por tra
tarse de persona capaz: que la decla
ración fie Benazar ratifica igualmente

honorarios dél doctor Carlos Aranda en
la suma de doscientos cincuenta pesos,
inscríbase en el libro respectivo, publí-
quese. en el «Boletín Oficial» y repón
ganse los sellos.     

Vicente Arias
Ante mí:—  

  M. San Millán
E. S.

JUZGADO DEL CRÍMEN

CAUSA contra Salomón Juárez y Fruc
tuoso Fernandez por hurto <de
adoquines.

Salta, Mayo 16 de 1911.

Autos y vistos:—De acuerdo, con lo
dispuesto; por el art. 28 de la Constitu
ción de Ja Provincia y lo dictaminado
por el señor Fiscal, concédase la excar
celación solicitada por el procesado
Fructuoso Fernandez, baje la,fianza que
se ofrece, fijando como caución la su
ma de cien, pesos firmada la fianza,
líbrese orden de libertad.  

Adrián F. Cornej*
Ante mí:—

Camilo Padilla  
Strio.

CAUSA contra Jesús Ventecol, Teófilo
y Bacilio Torres por lesiones &
Anastacio y Doroteo Gúantay.

Salta, Junio 6 de 1911.

. Autos y vistos:—El sobreseimiento
pedido por.el señor Agente Fiscal á fa
vor de los procesados Teófilo, y Bacilio
Torres en la. causa que se jes sigue por
suponérseles complicados en las lesione»
inferidas á Anastacio y Doroteo Guan
ta?, y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias de autos, no
resulta ninguna prueba para conside
rar responsable criminalmente á los, re
feridos procesados por el delito que se.
les imputa.

Por tanto, de acuerdo con el dicta
men fiscal, se sobresée definitiva y par
cialmente en lá presente causa á favor
de los encausados Teófilo y Bacilio To
rres, con la declaración de que la for
mación del proceso no perjudica su
buen nombre y honor.., páse. por can
celadas las fianzas otorgadas á. su favor.

De la acusación fiscal deducida con
tra el procesado Jesús Ventecol, córra
se traslado á su defensor,

RESULTANDO:

De autos que el encausado Teófilo
Torres no ha sido excarcelado, encon-

su derecho, pues nada prueba en cuanto
al contrato verbal que invoca la con
traria atenta la confesión de que el doc
tor Benitez suscribió te! documento de
fst 1 y que por otra parte la confesión
de su parte no mejora la situación ju-
rica contraria, . ... ,

3o Que alegando de bien probado el
demandado pide el rechazo de la ac
ción; con costas; porque ¡el documento
que firmó el actor al demandado por
1569, es perfectamente válido sin estar
afectado de error ni otra circunstancia
que disminuya su valor legal, pues com
pletaba la suma qué le adeudaba Arias
como él resultado de .un convenio por
el cual el doctor Benitez firmó ,el , do
cumento de fs. 1, que de otra manera
no lo, hubiera suscrito y que á no ser

¡ así- hubiera pedido la quiebra de. Arias.
Que por otra parte 'el actor ,no ha

probado el fundamento de su acción; y

CONSIDERANDO  

Io Que habiendo sido negados por la
contestación los hechos en que se funda
la demanda, al actor correspondía la
prueba de. conformidad al principio jurí
dico actor probat actiónem. ' ..

2o Que por el documento de .fs debi
damente reconocido por el demandado,
atenta la confesión de fs. y lo. dispues
to por él art. 1028 C. • Civil’ demuestra
que el crédito á favor del doctor Beni
tez que origina el documento de la eje
cución :de éste al señor Patricio G.
Orias, estaba estinguido por la novación
operada según los términos de dicho
documento dada por el ¡mismo al actor.

3o Que entre los. medios de existen
cia de las obligaciones se encuentran
la novación y la carta de pago art. 724
C. Civil.
. 4o Que de esta consideración'surge la
presunción legal de que el señor Orias
al suscribir á favor del doctor Benitez
el documento por valor de$ 1560 con
fecha 17 Junio de 1908 lo hizo por un
error y sin tener en ctíenta lo combina
do con sus acreedores por el referido
documento de fs. 1. '  

6o Que no está probada la existen
cia del convenio que invoca, el deman
dado como causa que lo determinó á for
mar el de fs. 1 y que aún,cuando la
estuviera, no tendría valor por falta
de causa de la obligación con .arreglo
,á los arts. 499 y 502 C. Civil, además
por las circunstancias del art. 969 de
este Código.

Por estos fundamentos y leyes cita
das definitivamente juzgando fallo: con
denando al demandado doctor Mariano
Benitez á la restitución de las sumas
que en virtud de la ejecución que siguió
contra el actor, hubiese percibido
con sus intereses .ordenándose además
el levantamiento del embargo .sobre la
cuarta parte del sueldo del actor como
empleado de los señores Vidal, Martea-
rena y Aybar; con costas; regúlanse los

Juniq.de
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tre la- existencia?- dé los ‘delitos imputa^
dW aTencaúsadb/ . , - . ■ ‘

‘2“ Que por ótra'párfé' él damúifié’ádff
Vicente Cuevas, én su escrito de fs. 22)
manifiesta no haber tal delito de hurto
dé' dinero y qué en cuanto á'lasflesLhes
que le li’á*'inferido Departe, 4 há'n sido'
tan leves, quéfno'lé!líáh' impedido' para el
trabajo y que’ se las pró’dujo. estando
én completó'estado dé ebriedad; y coñsj
ta también de autos) .que ellas fuéróti'
producidas, después de recibir un g'ólpe
dé puño dé Cuevas;

Por tanto, de acuerdo con él 'dicta
men fiscal, sé sobresée definitivamente
esta cansa á favor ¿Le Arturo J. Deporte,
cor la declaración de que la formación
del'procesó, iióüperjudica su buen nom
bre y honor) póngasele /en libertad, li
brándose el correspondiénte oficio al se
ñor Jefe de Policía, dése testimonio si
lo pidieren y archívense' los autos.

Adrián F. Cornejo.
Ante mí:—  

Camilo Padilla
Strio.

Leyes y Decretos
El H.- Senado de la Provincia

 
   DECRETA:

Art. .1° Préstase el acuerdo previsto
por el art. 137 de la ^Constitución so
licitado por el Po ier Ejecutivo en men
sajes de fecha 8 y 9 dél corriente para
los siguientes nombramientos, •

Coronel de la División del departa
mento de Metan, al señor Wenceslao
Sara vi a. .

Coronel de la División dél departa
mento de San Cárlos, al señor Juan R.
Uriburu.

Art. 3o Comuniqúese, etc.
Sala dé Sesiones, Salta} Junio'21 de

1911.
LUIS LINARES
Emilio Solivereb

S. del Senado   
Departamento

de Gobierno      

Salta,' Junio 23 de 1911.  

Espídase el decreto acordado, publí-
quese y dése al R. Oficial.

FIGUEROA
,R. PatronCostas.

Es cópia:—
José M. Otiles,

S. S.

E¿ H. Senado de la Provincia

    DECRETA:

Art. Io Préstase el acuerdo previsto
por la Constitución y 'solicitado por el

trándose po,r consiguiente . preso, pón
gasele en libertad, líbrese oficio.

Adrián ,F. Cornejo. (
Escópia:— '  

Camilo .Padilla.
   Strio.,

CAUSA contra Domingo Vargas por le
siones á Facundo Toranzos.

Salta, Junio 22 de 1911.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Domingo Vargas, sin apodo, de
29 años de edad, soltero, abastecedor,
argentino, domiciliado en la calle Bal-
caree, entre Santiago del Estero y 3 de
Febrero, acusado por lesiones inferidas
á Facundo Toranzos (hijo),- y'

CONSIDERANDO:

    Io Que por confesión del reo, decla
ración del testigo é informe médico, re
sulta comprobado plenamente que Do
mingo Vargas es el autor y único res
ponsable de las lesiones inferidas á Fa- ‘
cundo Toranzos (hijo).

2o Que siendo dé carácter léve las le
siones, según el informe médico, el ca-
so está'encuadrado en la disposición dél
art. 17 Cap. H *núm. 1 de la Ley de
R. del C. Penal. • .

3o Que si bien el reo tiene á su favor
la atenuante de su estado de ebriedad,
que no fué completa, también existen
en su contra las agravantes, de alevosía,
enseñamiento y la reincidencia.

Por estas consideraciones, dé acuer
do con la acusación

   FALLO      

• Condenando á Domingo Vargas á la
pena de diez.meses de arresto, con cos
tas; y resultando de autos tener cum
plida esta pena con el tiempo de pri
sión preventiva sufrido, póngasele en
libertad, librándose el correspondiente
oficio y archívese.

Adrián F. Cornejo.
Ante mí:—

  Camilo Padilla
Strio.

CAUSA contra Arturo J. Departe por
lesiones á Vicente Cuevas.

Salta, Junio 23 de 1911.

 .Autos y vistos:—El sobreseimiento
pedido por el doctor Martín Barrantes á
favor de su defendido el procesado Ar
turo J. Departe, én la causa que se le
sigue por lesiones á Vicente Cuevas, y

CONSIDERANDO:

Io Que de las constancias de autos,
no existe suficiente prueba que demues

Poder Ejecutivo con anterioridad al 18
de Mayo ppdoí p'áVa 'tíóm'brar Coronel
del departamento de Oran ál señor Ro
dolfo Gaprinf. •

Art. 2° Góm'üníquése etc.
Sala de Sesiones, Salta, Junio'-2Í de

1910/
LUIS LINARES  

Emilio Sqliveres 
Departamento
. de Gobierno«  

Salta, Junio 23 de 1911.

Expídase el decreto acordado, publí-
quese1 y dése ál R. Oficial.   

FIGUEROA   

R.'Patrón Cóbtas  
Es cópia—    

José M.. Oules

■Teniendo conocimiento cde que? en el
departamento de Metán ha fallecido don
J. Adolfo Cajal que desempeñaba desde
hace muchos años el cargo de Comisa
rio de policía y atentos los servicie®
prestados por el extinto—

El P. Ejecutivo de la Provincia

  DECRETA     

Art. Io Acuérdase ála viuda é' hijeé
dél señor J. Adolfo Caja! la suma dé
doscientos sesenta pesos que correspon
den á dos meses de sueldo del‘ cargo dé
comisario, para costear los gastos dé
entierro y luto. • • ..

Art. 2o Éste gastó 'se imputará á la.
partida de Eventuales dél Presupuesté
general. ‘ "

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese ,y
dése al R. Oficial.

Salta) Junió .22 • dé 1911.

      FIGUEROA
R. Patrón Costas

Escópia:-—
José M. Otiles.

S.s:  

Habiendo la H. Cámara,de Sepadores
prestado. el acuérdo constitUóióna'l para
nombrar coroneles de las divisiones de
los departamentos de Oran. Metán y
San Cárlos á los ciudadanos señores
Rodolfo Caprini, Wenceslao Saraviá • y
Juan R. Uriburu respectivamente— 

El P. Ejecutivo dé la Provincia

DECRETA:
 

Ait. Io Quedan nombrados CóropéTéá-
de las Divisiones de la Guardia-Nacio-
nal de los departamentos citados,- los
expresados señores.

Art. 2o, Háganse por quienes corres-
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pondan los reconocimientos de estilo.  *  
  Salta, Junio 23 de 1911.

FIGTOEROA
B. Patrón Costas

Es'cópia— :•
José M. Outet

 ■ E. S.

Ministerio de
Hacienda •

Salta, Junio 22 de 1911.

Habiéndose comunicado al P. E. por
la Exma. Cámara de Justicia el fallo'
por el cual se declara repugnante á la
Constitución de la Provincia el inciso
5°. del. art. 2o de la Ley de Pensiones y
Jubilaciones, no siendo por tanto apli
cable á los actores que demandaron lá
inconstitücionalidad de la ley, y,

  CONSIDERANDO:

Io Que el Poder Ejecutivo debe aca
tar la resolución de la Exma; Cámara

  ié Justicia en cuanto se refiere á los
actores, y por. tamo -ordenar la devo
lución de las cantidades retenidas de'
sus sueldos por concepto del descuento
iel 5 %.

2o Que él fallo; no puede tener más
alcance que el que el mismo tribunal le
ia, puesto que la jurisprudencia y la
ioctrina establecen que los efectos de
la sentencia se limitan al caso ó casos
én cuestión, no pudiendo extender sus
resoluciones á causas análogas, por que
alio implicaría dar al Poder Judicial la

  facultad de derogar las leyes y es una
verdad inconcusa que el poder que ha-
,ce las leyes es el único que puede des
hacerlas. ' .

3o Que como muy bien dice Bousjess,
Ja decisión del tribunal no afecta en
realidad sino el caso determinado y el
P. E. sin viciar la Constitución puede
seguir exigiendo el cumplimiento de la
ley en todos los feasos en que -no se
haya reclamado y obtenido contrasella
el amparo de los tribunales.
  '4o Que por estas consideraciones y
hasta tanto la Ley. de Pensiones y Ju
bilaciones sea modificada ó derogada
por el Poder Legislativo.

El Gobernador de la Provincia

. DECRETA:'

Art. Io Devuélvase por la Caja de
Pensiones y Jubilaciones l*j cantidad
descontada de sus. sueldos por concepto
del 5 ®/0 á los miembros del .Poder Ju
dicial que han reclamado contra la ins-
titncionalidad-.de la ley, doctores Abra-

.ham Cornejo, Angel Mariano Ovejero y
David E. Grúdiñó y que han obtenido
de la Exma. Cámara fallo favorable á
sus gestiones.    ’ I

Art 2° En cuanto á la solicitud pre-l

sentada por-los magistrados doctores
Vicente Arias, Francisco F. Sosa, Artu
ro F. Toríno, Cárlos López Pereyra y
Delfín G-, Leguizamón por los conside
randos del presente decreto, no ha
lugar.  
, Art. 3o Diríjase mensaje á la H. Le
gislatura dándole conocimiento de la
sentencia de la Exma. Cámara de Jus
ticia y remitiendo el proyecto de' ley
de modificación á la de Pensiones y
Jubilaciones. ' <. ■

-Art. 4o Comuniqúese, á quienes co
rresponda, fpublíquese y dése al Regis
tro Oficial.

FIGUEROA
 Bicabdo Abaoz.

Es copia—'
José JU. Outet

S. S.

JESclictos

Habiéndose presentado el doctor David
M. Saravia, con poder suficiente» solici
tando el deslinde, mensura y amojona
miento de la finca “Las Pichanas'- sita
en el departamento de Metan, el señor
Juez de primera Instanciaa en ló Civil y
Comercial doctor Francisco F. Sosa, ha
proveído lo. siguiente:—Salta, Junio 3 de
1911—Téngasele por parte en virtud; del
poder adjunto y por presentado con los
documentos, acompañados, procédase á
las operaciones de deslinde, mensura y
amojonamiento de la finca de referencia
por el Agrimensor don Arturo Bello, pré-
via publicación de edictos durante treinta
dias en los diarios LA PROVINCIA y “La
Opinión" y por una sola vez en el “Bole
tín Oficial" debiendo dar principio á las
operaciones el dia que el agrimensor nom
brado señale en oportunidad—Francisco
F. Sosa—Los límites ‘ de la propiedad á
deslindarse son: al -Norte con propiedad
de Jesús Rojas; al Sud, con la' finca San
Andrés de propiedad de den Luis Cuellar;
al Naciente, con el Rio Pasaje y al Po
niente, con la finca de Agua Blanca que
se separa de Cuchi-Pozo—Lo que sé hace
saber A los-interesados á sus éfectos—Da-
vidíGudiño, secretario. ' 135vJ1.23

Habiéndose abierto en este juzgado de
paz departamental de Campo-Santo, el
juicio sucésorio de* don Andrés Martínez,
se cita por el término de 3Q dias & todos
los que se consideren herederos ó acree
dores á dicha sucesión se presenten á
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar en derecho.—Campo
Santo, Junio 30-de 1911.—J. Francisco Al-
deréte, J de P. 14Iv Agí0

Habiéndose abierto el juicio sucesorio
de doña Favorina Arce de Godoy, se cita
á todos loa que se consideren con algún
derecho á la sucesión dejla referidagseñora
para qüe se presenten á deducirlos ante
esté Juzgado de Paz de la 2* Sección del
departamento del Rosario de la Frontera,
en el término de treinta dias contados
desde la fecha del presen'-e edicto, bajo
los apercibimientos áque-hubiere lugar en
derecho—Rosales, Junio 22 de 19/1—Se
rafín Domínguez, J. de.P. 138vJ128

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de don Martín Costilla, se cita
por medio del presente edicto, y por el tér
mino de treinta dias contados desde la fe

cha, á todos los que se consideren con
algún derecho á la referida sucesión para
que dentro del término indicado se pre
senten á deducirlos ante este Juzgado de.
Paz de la Segunda .Sección del departa
mento del Rosarlo de la Frontera, bajo
los apercibimientos de ley—Rosales, Junio
26 de 1911—Serafín Dominsuoz, J. de P.
____               __________ 139yJ1.2«

A S. S. el Ministro de Gobierno, doctor
Rqbustíano Patrón Costal». Su despacho.
Félix Usandivaras, domiciliado en esta
ciudad, calle Mitre número 389, ante S. S.
como mejor ¡procede expongo: Que de
seando cultivar la parte Este de mi pro
piedad denominada Ampascachi, ubicada
en el departamento de La Viña, una ex
tensión aproximada de dos mil hectáreas
de tierras fértiles y aptas para toda clase
de cultivos, vengo á solicitar del Poder
Ejecutivo, por su intermedio, me conceda
el uso de las aguas sobrantes del Rio
Guachipas, en las cantidades siguientes:
acequia núm. í, quinientos litros por se
gundo; acéquia núm. 2, trescientos litros
por segundo; acéquia núm. 3, doscientos
litros por segundo. El arranque, exten
sión y recorrido» de las acéquias están in
dicadas en el cróquis que acompaño. La
acéquia núm. 1 correría seis mil metros,
más ó menos per terrenos incultos de la
finca El Carmen, de propiedad del señor
A. Horran; el restó de esta acéquia, asi
como los otras dos, atravesarían terre
nos de mi exclusiva propiedad. En la zo
na que solicito no hay otras boca tomas,
ni son aprovechadas en ninguna otra for
ma las aguas sobrantes que corren por
el- Rio y las que viérten los terrenos fan
gosos de las ve.cindades, A una distan
cia relativamente corta, del punto en que
la solicito, se internan" en las serranías
del Naciente, para formar unidas con las
del Rio Arias, el Pasaje ó Juramento. Por
tanto ,-pído á S. S. que, de acuerdo con
lo que prescribe el inciso 5o: del art. 112
dél Código Rus-al, se sirva ordenar la pu
blicación de psta solicitud y pasarla ori
ginal á la municipalidad de La Viña para
su informe.—Dios guarde á S. S.—Félix
Usandivaras. Salta, Junio 22 de 1911. A
despacho. E. Anas.—Departamento de
Gobierno, Salta Junio 23 de 1911. Publí-
quese de acuerdo con lo dispuesto en el
inciso 5o del art. 112 del Código Rural y
pase á informe de la municipalidad del
departamento de La Viña, R. Patrón Cos
tas.—Salta Junio 26- de I9ÍI. En la fecha
se notificó al señor Félix Usandivaras el
anterior decreto, y se pasó á informe dé
la comisión municipal el presente • exper
diente por intermedio - de) mismo señor,—
Félix Usandivaras—E. Arias.—Por el pre
sente se notifica á todos los que ¿no con
sideren con .^derecho ageste pedimento
para que se presenten dentro del término
de ley á hacerlos valer.—Ernesto Arias,
Escribano de Gobierno. 14.ov.AgJ»

Tarifa
Pagó adelantado

Se cobrará por lá publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se-
fún lo dispuesto por la C. de J., y pasan-

o de 5 centim. un peso por cada uno.


